
 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 182/2023 
Y SUS ACUMULADAS 184/2023 Y 185/2023 
 

PROMOVENTES: MOVIMIENTO CIUDADANO, 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
Y PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 
 

Constancias Registros 
1. Escrito y anexo de José de Jesús Zambrano Grijalva, 
Presidente de la Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de 
la Revolución Democrática. 

18449 

2. Oficio CAJ/LXIII/909/2023 del delegado del Poder 
Legislativo del Estado de San Luis Potosí. 18576 

3. Oficio CJE/429/2023 y anexo de la delegada del Poder 
Ejecutivo del Estado de San Luis Potosí. 18597 

 

Las documentales indicadas en los números dos y tres fueron depositadas, 
respectivamente, el veinte y veintitrés de octubre de dos mil veintitrés en la oficina de 
correos de la localidad; y todas recibidas el veinticuatro, veintiséis y veintisiete del mismo 
mes y año en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. 
Conste. 
 

Ciudad de México, a treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés. 

I. Alegatos. Agréguense al expediente los oficios y anexo presentados, 

respectivamente, por los delegados de los poderes Legislativo y Ejecutivo del 

Estado de San Luis Potosí, cuya personalidad tienen reconocida en autos1, 

mediante los que formulan alegatos en este asunto. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 8, 11, párrafo segundo, en 

relación con el 59, y 67, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En términos similares, intégrense al expediente el escrito y anexo del 

Presidente de la Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la Revolución 

Democrática, cuya personalidad tiene reconocida en autos, mediante los 

cuales formula alegatos en el presente asunto, de manera extemporánea; 

esto, en virtud de que el escrito y anexo de cuenta se recibieron el veinticuatro 

de octubre del año en curso en la Oficina de Certificación Judicial y 

 
1 No pasa inadvertido que la delegada del Poder Ejecutivo del Estado también se ostenta como apoderada 
de ese poder, no obstante, lo cierto es que las partes deben comparecer por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos, 
siendo la representación legal la única forma de representación en acciones de inconstitucionalidad; 
sin que los poderes generales para pleitos y cobranzas o similares estén previstos como forma de 
representación; ello, de conformidad con el artículo 11, párrafos primero y segundo, de la Ley 
Reglamentaria de la materia. 
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Correspondencia de este Alto Tribunal, es decir, fuera del plazo legal de dos 

días naturales que establece el artículo 67, párrafo segundo, de la Ley 

Reglamentaria de la materia. 

II. Reserva de cierre de instrucción. Por otra parte, se reserva el cierre 

de instrucción en el presente asunto hasta en tanto se resuelva el recurso de 

reclamación 375/2023-CA, interpuesto por el partido político Movimiento 

Ciudadano, en contra del proveído de diecinueve de septiembre de dos mil 

veintitrés, mediante el cual se desechó la acción de inconstitucionalidad 

182/2023.  

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, quien actúa con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos 

de este Alto Tribunal, que da fe. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DAHM 08 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 182/2023 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Iden ficador de proceso de firma: 277823 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ARTURO FERNANDO ZALDIVAR LELO DE LARREA Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP ZALA590809HQTLLR02 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000023a3 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/11/2023T17:49:54Z / 07/11/2023T11:49:54-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
e9 05 88 c2 9c ff 2e 4d 4c cd 5d ac ba 9c e2 9b d4 2f 07 5f 21 b5 47 74 5c dc 21 4b 6e 67 1b 93 3d ea 39 73 73 31 a7 e4 61 0f 75 1f bc 68 
08 34 42 f7 93 7b a0 1d cf 5d c9 fa 9e d7 6b 31 09 14 9f 3a 0b 74 b7 2b d7 77 57 ec f4 54 4e 72 df 79 b2 17 17 d9 4b 41 66 93 5b 5d f4 14 
86 b1 10 29 c6 3e 6b e1 41 5f 37 3e 4d d6 d2 06 34 63 cf 5c 6c 0c bc 38 73 6d da 08 21 09 78 63 89 cf 49 83 2b 9e e1 9d e2 3b 86 d2 e6 
7e 1a d6 40 e9 99 50 d9 3a fc 48 01 a1 50 c2 a9 e4 04 3a da 10 5d ed c9 40 c2 7e 62 bf 92 e0 9d df 6d 5a 57 f1 9d 3c 64 b1 c2 51 68 2f b1 
5c d8 77 28 d2 14 2e 5f 8f d8 1a a1 88 8e 80 ed 49 04 69 83 20 6a 54 79 ee ba 54 9a bd 1c f8 2e 01 62 9e 97 03 41 72 8b e7 00 21 7c d7 
48 37 6f b7 bf 0a e6 3f 8a f5 c8 9a ff eb f4 47 81 d3 6e b0 65 51 ff 5c 26 29 fb a1 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/11/2023T17:50:03Z / 07/11/2023T11:50:03-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000023a3 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/11/2023T17:49:54Z / 07/11/2023T11:49:54-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6386809 
Datos estampillados 41B1179AFB3487F9FA662680512E02EFD6E2974CE716BAF3CBAFC6A3F6D91F3E 

  

Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002b8df Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 06/11/2023T21:30:23Z / 06/11/2023T15:30:23-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
32 4a 9d 56 03 f8 b6 72 57 94 42 0d b9 eb 21 e5 89 9b ab 79 6b a7 e1 cd 7b f9 25 c2 77 cf 5d cb d8 b1 c5 3d ed 3e 86 bb be 77 5a 3c 44 
23 10 70 70 b8 ec 21 0e 9f bb 0c 3e 65 fd bf 21 28 7b f4 49 17 bb f2 f1 41 f8 d8 7f 73 3e 74 ea 0b 56 02 24 35 a5 bb aa 3a e8 3a d7 a5 94 
5d 28 2d 92 fa 2a 9b 99 0c 5e b3 30 8a 05 7d e7 e5 90 1e 90 e9 d5 4b 9d cf 52 ab 43 6d 52 50 9d 62 a9 bc f7 a0 dd f5 27 ec 3f 74 32 0f a5 
c1 c4 7e 8d a0 f5 9d 3c ef 34 56 a3 9d 7d 8e ad e1 c6 8e a7 68 03 79 46 ae 85 04 32 06 d0 95 96 05 18 53 97 ba 5f 0b a2 22 64 b9 8b 8f 
98 4d ee 80 d4 17 ef 73 25 c2 4a 21 2d aa e7 c9 83 23 6f 91 67 e3 70 eb 7e b7 32 29 4b a5 61 93 0f 62 b0 a0 e8 f2 c6 5b be 79 24 18 ce 
e9 03 91 f3 b9 ff 58 4c 0b 4c 1c 27 64 07 72 16 3a fa 00 75 e6 88 10 f3 a9 c4 af e3 26 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 06/11/2023T21:30:29Z / 06/11/2023T15:30:29-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002b8df 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 06/11/2023T21:30:23Z / 06/11/2023T15:30:23-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6382344 
Datos estampillados 5BA587954021BF003753C182F404FE50B36E86DE3EDA3BFB6086716DCE411064 

 

 
 
 
 
 




